
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA ELIZABETH DÍAZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

María Elizabeth Díaz García, diputada de la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 

en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman y derogan los artículos 2, fracciones I, VI, VII, 4, fracciones I, IX, XV, XVI, XVII, XXI, 

5, fracciones I, II, IX, XI, XII, 44, 49, fracciones II, III, V, VI, VII, 50 primer párrafo, 53, fracciones X, XIII, 

XV, XVI, XXII, XXV, XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XLIV, XLIX, L, 56, fracción I, 60, fracción II, 62, 

fracción VIII, 66, fracción III, 80 primer párrafo, 85, fracción IV, VII, 87, primer párrafo, inciso a), tercer 

párrafo , 89 primer párrafo, fracción IV, 91, 93, 94 primer párrafo, 96, fracción III, 97, 98 primer párrafo, 99 

primer párrafo, fracciones I, II, VI, XI, XIX, 102, 103 párrafo segundo, 105 párrafo quinto, 106, fracción I, II, 

III, 107 párrafo segundo, párrafo cuarto, 108, 123 párrafo segundo, 124, fracción I, 127 párrafo tercero, 134, 

fracción IX, 153 primer párrafo, 161, fracción III, 170 y 172 de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 

a fin de eliminar el concepto “Persona No Localizada”, y con ello suprimir obstáculos para la pronta 

investigación de la desaparición de personas, misma que se justifica al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El derecho a la libertad debe ser considerado como un valor superior, al ser universal, inalienable, irrenunciable, 

imprescriptible e indivisible, se convierte en uno de los pilares fundamentales para el ser humano. 

En nuestro derecho, el derecho a la libertad se encuentra consagrado en el artículo primero de la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos, al prohibirse cualquier tipo de esclavitud, y a aquellas personas que 

entren a territorio nacional bajo esta condición, le será restituido el derecho a la libertad y será protegido por las 

leyes nacionales. 

Como se puede apreciar, el derecho a la libertad es de suma importancia para el Estado mexicano, sin embargo, 

en los últimos años, se ha dado un fenómeno que atenta directamente contra este derecho fundamental, la 

desaparición forzada de personas. 

La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la desaparición forzada es el delito cometido por el servidor 

público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive de la 

libertad en cualquier forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha privación de la 

libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, destino o paradero. 

De acuerdo con cifras dadas a conocer a inicios del presente año, el entonces Comisionado Nacional de 

Búsqueda, señaló que en México existen cerca de 40 mil 180 personas desaparecidas. Las entidades que más se 

ven afectadas por este delito son Tamaulipas, con 5 mil 990 personas desaparecidas, seguida del Estado de 

México con 3 mil 890 casos; Jalisco con 3 mil 362; Sinaloa con 3 mil 27, y Nuevo León con 2 mil 895. 

Sin duda alguna, este delito de alto impacto no solamente afecta a la víctima directa, sino a todo su entorno 

familiar y social, e incluso puede derivar en la comisión de delitos como homicidio, trata de personas, lesiones, 

entre otros. Es por estas razones, que el Estado debe de implementar todos los medios necesarios para erradicar 

este delito, y sancionar a los responsables. 



 
  

El Estatuto de Roma, instrumento internacional elaborado por la Corte Penal Internacional firmado por México 

en el año de 2000, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2005, contempla la 

desaparición forzada de personas como un crimen de lesa humanidad, que son aquellos delitos cometidos contra 

una población civil o son ataques generalizados. 

La desaparición forzada de personas bajo cualquiera de sus modalidades obedece eminentemente a la pretensión 

de los sujetos activos de procurarse impunidad ante la comisión de diversos delitos, los cuales pudieron haberse 

cometido previo a la privación de la libertad de la víctima o durante el periodo de su ocultamiento. De tal 

manera que la desaparición de personas produce una especial situación de vulnerabilidad para las víctimas 

directas e indirectas. En cuanto a la víctima directa su finalidad primordial es sustraerla del amparo de la ley, 

posicionarla en un estado de total indefensión que imposibilita, obstaculiza o anula la posibilidad de la persona 

de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general. 

Ahora bien, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, contempla dos tipos de víctimas directas, Persona 

Desaparecida y Persona No Localizada. 

La persona desaparecida es aquella que su paradero se desconoce, y cuya ausencia se atribuye a la comisión de 

un delito. Por otro lado, la persona no localizada es aquella cuya ubicación se desconoce, sin embargo, su 

ausencia no se encuentra relacionada con la comisión de un delito. 

Como se puede apreciar, existe una diferencia sustancial entre los dos estatus de desaparición, la posible o no 

comisión de un delito, motivo de la desaparición. Sin embargo, en ambos casos se da la desaparición de una 

persona, la cual, hasta que no existan investigaciones, se podrá determinar si existe o no la comisión de un 

delito que motive la ausencia de la persona. 

Asimismo, el delito de desaparición forzada ha sido reconocido reiteradamente en diversas sentencias 

internacionales como un acto de carácter continuo o permanente, de tal manera que el acto de desaparición y su 

ejecución se inician con la privación de la libertad de la persona, le sigue la falta de información sobre su 

destino y permanece hasta en tanto no se conozca el paradero de la persona desaparecida y los hechos no se 

hayan esclarecido. 

Pese a que la desaparición de una persona al momento de acudir ante las autoridades a denunciarla no se 

encuentre vinculada a una desaparición forzada, ciertamente desde su ausencia nos encontraríamos ante posibles 

actos inhumanos de carácter similar a la desaparición forzada que potencialmente entraña la intención de causar 

grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la integridad física o la salud mental o física de la persona 

desaparecida 

Es menester que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben concentrar todos sus esfuerzos y emplear todos los recursos del Estado a su alcance desde 

el momento del reporte, noticia o denuncia de una persona desaparecida, ello a efecto de emprender de 

inmediato su búsqueda e iniciar la investigación correspondiente. 

Sin embargo, dentro de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 

por Particulares y del sistema Nacional de Búsqueda de Personas, encontramos un obstáculo normativo, ya que 

el artículo 89, establece que existirá la presunción de la comisión de un delito, si transcurren 72 horas sin tener 

noticia de la ubicación de la persona. Hasta en tanto no se actualicen los supuestos del artículo 89, no se podrá 

informar a la Fiscalía Especializada competente respecto de los hechos, para el inicio de las investigaciones 

correspondientes. 



 
  

Si bien, el artículo señalado en su primera parte señala que la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas o las 

Comisiones de Búsqueda de las entidades tienen la obligación de iniciar la búsqueda de inmediato, impone 

determinadas condiciones para que una desaparición deba ser considerada como consecuencia de la comisión de 

un delito. 

Es de resaltarse que, en tanto no concurra alguna de la hipótesis señalada en el artículo 89 de la ley de la 

materia, la persona de la cual se desconoce su ubicación o paradero tendrá la denominación de persona no 

localizada. Asimismo, hasta que se actualice alguno de los supuestos mencionados, las labores de búsquedas 

corresponden exclusivamente a la Comisión Nacional de Búsqueda y a las Comisiones Locales de Búsqueda 

respectivas, sin contar con la intervención de la Procuraduría General de la República y de las Fiscalías o 

Procuradurías Generales de Justicia de las entidades federativas. 

Resulta evidente suponer que en muchos casos de desaparición de personas, al momento de presentar la noticia, 

reporte o denuncia respectiva, las autoridades no necesariamente contarán con elementos que les permitan 

suponer que la ausencia de una persona se encuentra vinculada a un delito, por lo que la posible víctima será 

considerada persona no localizada y, si bien las labores de búsqueda por parte Comisión Nacional de Búsqueda 

y de las Comisiones Locales de Búsqueda deben iniciar de inmediato, de no aparecer indicio o elemento alguno 

que haga suponer la probable comisión de un ilícito, deberán pasar 72 horas hasta que la Procuraduría General 

de la República y las Fiscalías o Procuradurías Generales de Justicia de las Entidades Federativas puedan y 

deban intervenir, siendo después de esas 72 horas cuando se inicie la investigación correspondiente y se 

comiencen a realizar las primeras diligencias ministeriales, ello sin importar que las primeras horas a partir de la 

desaparición de una persona son de suma trascendencia tanto para su búsqueda como para garantizar el éxito de 

la investigación, entendiéndose por éste el esclarecimiento de los hechos y la identificación, localización y 

sanción de los responsables. 

Los familiares de las personas desaparecidas, inermes en el sufrimiento causado por el temor, la inseguridad y 

la angustia por conocer la suerte y el paradero de la víctima, tienden vehemente a dedicarse por completo a la 

búsqueda de su familiar, viendo afectadas con ello su situación laboral y social, así como resintiendo los 

estragos psicológicos, lo cual a la postre merma su salud a nivel físico y, en muchos casos, termina por causar 

desintegración del núcleo familiar. 

Por lo anterior, tomando en cuenta el contexto general de violencia en México, es indispensable que se deje de 

clasificar a las víctimas de desaparición en personas desaparecidas y personas no localizadas, sino que todas las 

personas que no se tiene noticia de su paradero sean considerados por ley como personas desaparecidas, sin 

distinguir si existe o no la comisión de un delito, ya que la vida de todo ser humano vale lo mismo, las familias 

sufren por igual al no saber el paradero de su familiar, independientemente si fue consecuencia de un delito. 

• Cuadro comparativo entre las disposiciones vigentes y las propuestas 



 
  

 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y derogan los artículos 2, fracciones I, VI, VII, 4, fracciones I, IX, XV, XVI, XVII, XXI, 5, 

fracciones I, II, IX, XI, XII, 44, 49, fracciones II, III, V, VI, VII, 50 primer párrafo, 53, fracciones X, XIII, XV, 

XVI, XXII, XXV, XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XLIV, XLIX, L, 56, fracción I, 60, fracción II, 62, fracción 

VIII, 66, fracción III, 80 primer párrafo, 85, fracción IV, VII, 87, primer párrafo, inciso a), tercer párrafo , 89 

primer párrafo, fracción IV, 91, 93, 94 primer párrafo, 96, fracción III, 97, 98 primer párrafo, 99 primer párrafo, 

fracciones I, II, VI, XI, XIX, 102, 103 párrafo segundo, 105 párrafo quinto, 106, fracción I, II, III, 107 párrafo 

segundo, párrafo cuarto, 108, 123 párrafo segundo, 124, fracción I, 127 párrafo tercero, 134, fracción IX, 153 

primer párrafo, 161, fracción III, 170 y 172 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a fin de eliminar el 

concepto “Persona No Localizada” y así eliminar obstáculos para la pronta investigación de la desaparición de 

personas, para quedar como sigue proyecto de 

Decreto 
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Único. Se reforman y derogan los artículos 2, fracciones I, VI, VII, 4, fracciones I, IX, XV, XVI, XVII, XXI, 5, 

fracciones I, II, IX, XI, XII, 44, 49, fracciones II, III, V, VI, VII, 50 primer párrafo, 53, fracciones X, XIII, XV, 

XVI, XXII, XXV, XXIX, XXX, XXXIV, XXXV, XLIV, XLIX, L, 56, fracción I, 60, fracción II, 62, fracción 

VIII, 66, fracción III, 80 primer párrafo, 85, fracción IV, VII, 87, primer párrafo, inciso a), tercer párrafo , 89 

primer párrafo, fracción IV, 91, 93, 94 primer párrafo, 96, fracción III, 97, 98 primer párrafo, 99 primer párrafo, 

fracciones I, II, VI, XI, XIX, 102, 103 párrafo segundo, 105 párrafo quinto, 106, fracción I, II, III, 107 párrafo 

segundo, párrafo cuarto, 108, 123 párrafo segundo, 124, fracción I, 127 párrafo tercero, 134, fracción IX, 153 

primer párrafo, 161, fracción III, 170 y 172 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 2. ... 

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de los distintos 

órdenes de gobierno, para buscar a las personas desaparecidas, y esclarecer los hechos; así como para 

prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados que establece esta ley; 

II. a V. ... 

VI. Crear el Registro Nacional de Personas Desaparecidas. 

VII. Establecer la forma de participación de los familiares en el diseño, implementación, monitoreo y 

evaluación de las acciones de búsqueda e identificación de personas desaparecidas; así como garantizar la 

coadyuvancia en las etapas de la investigación, de manera que puedan verter sus opiniones, recibir 

información, aportar indicios o evidencias. 

Artículo 4. ... 

I. Banco Nacional de Datos Forenses: a la herramienta del Sistema Nacional que concentra las bases de datos 

de las entidades federativas y de la federación; así como, otras bases de datos que tengan información forense 

relevante para la búsqueda e identificación de personas desaparecidas; 

II. a VIII. ... 

IX. Familiares: a las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan parentesco con la persona 

desaparecida por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado; 

en línea transversal hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su caso, quienes 

estén sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas. Asimismo, las 

personas que dependan económicamente de la persona desaparecida, que así lo acrediten ante las autoridades 

competentes; 

X. a XIV. ... 

XV. Persona desaparecida: a la persona cuya ubicación se desconoce, independientemente que su ausencia se 

relacione o no con la comisión de un delito; 

XVI. Derogado. 



 
  

XVII. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desparecidas; 

XVIII. a XX. ... 

XXI. Registro Nacional: al Registro Nacional de Personas Desaparecidas, que concentra la información de 

los registros de personas desaparecidas, tanto de la federación como de las entidades federativas; 

XXII. al XXVIII. ... 

Artículo 5. ... 

I. Efectividad y exhaustividad: todas las diligencias que se realicen para la búsqueda de la persona 

desaparecida se harán de manera inmediata, oportuna, transparente, con base en información útil y científica, 

encaminadas a la localización y, en su caso, identificación, atendiendo a todas las posibles líneas de 

investigación. Bajo ninguna circunstancia se podrán invocar condiciones particulares de la persona 

desaparecida, o la actividad que realizaba previa o al momento de la desaparición para no ser buscada de 

manera inmediata; 

II. Debida diligencia: todas las autoridades deben utilizar los medios necesarios para realizar con prontitud 

aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr el objeto de esta ley, en 

especial la búsqueda de la persona desaparecida; así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, 

justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como titular de derechos. En 

toda investigación y proceso penal que se inicie por los delitos previstos en esta ley, las autoridades deben 

garantizar su desarrollo de manera autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz, y realizados con 

oportunidad, exhaustividad, respeto de derechos humanos y máximo nivel de profesionalismo; 

III. a VIII. ... 

IX. No revictimización: la obligación de aplicar las medidas necesarias y justificadas de conformidad con los 

principios en materia de derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados, para evitar que la Persona Desaparecida y las Víctimas a que se refiere esta 

Ley, sean revictimizadas o criminalizadas en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 

impidiendo el ejercicio de sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño; 

X. ... 

XI. Perspectiva de género: en todas las diligencias que se realicen para la búsqueda de la persona 

desaparecida, así como para investigar y juzgar los delitos previstos en esta ley, se deberá garantizar su 

realización libre de prejuicios, estereotipos y de cualquier otro elemento que, por cuestiones de sexo, género, 

identidad u orientación sexual de las personas, propicien situaciones de desventaja, discriminación, violencia 

o se impida la igualdad; 

XII. Presunción de vida: en las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, localización y 

desarrollo de las investigaciones, las autoridades deben presumir que la persona desaparecida está con vida, y 

XIII. ... 

Artículo 44. El Sistema Nacional tiene como objetivo diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los 

recursos del Estado mexicano para establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre las 



 
  

autoridades de todos los órdenes de gobierno para la búsqueda, localización e identificación de personas 

desaparecidas, así como para la prevención, investigación y sanción de los delitos en materia de esta ley. 

Artículo 49. ... 

I. ... 

II. Establecer, en coordinación con las autoridades federales y las Entidades Federativas, la integración y 

funcionamiento de un sistema único de información tecnológica e informática que permita el acceso, 

tratamiento y uso de toda la información relevante para la búsqueda, localización e identificación de personas 

desaparecidas; así como para la investigación y persecución de los delitos materia de esta ley; 

III. Proponer acuerdos de colaboración entre sus integrantes y los del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, para el intercambio, sistematización y actualización de la información de seguridad pública que 

contribuyan a la búsqueda y localización de personas desaparecidas; 

IV. ... 

V. Evaluar permanentemente las políticas públicas que se implementen para la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas; 

VI. Generar mecanismos para favorecer que las capacidades presupuestarias, materiales, tecnológicas y 

humanas permitan la búsqueda eficiente y localización de personas desaparecidas; 

VII. Generar los mecanismos y acuerdos necesarios para dar cumplimiento a las recomendaciones y 

requerimientos que hagan los integrantes del Sistema Nacional para el mejoramiento de políticas públicas que 

se implementen para la búsqueda y localización de personas desaparecidas; 

VIII. a XVII. ... 

Artículo 50. La Comisión Nacional de Búsqueda es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Gobernación, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Tiene por objeto 

impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre 

autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

... 

... 

Artículo 53. ... 

I. a IX. ... 

X. Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y colaboración con las demás autoridades de los 

diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a cabo las acciones en la búsqueda de personas 

desaparecidas; 

XI. a XII. ... 



 
  

XIII. Acceder sin restricciones a la información contenida en plataformas, bases de datos y registros de todas 

las autoridades para realizar la búsqueda de la persona desaparecida, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

XIV. ... 

XV. Solicitar a la Policía Federal que se realicen acciones específicas de búsqueda de personas 

desaparecidas; 

XVI. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de gobierno y otras instancias, para la búsqueda y 

localización de Personas Desaparecidas; 

XVII. a XXI. ... 

XXII. Solicitar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil y de la 

sociedad en general para la búsqueda y localización de personas desaparecidas, de conformidad con la 

normativa aplicable; 

XXIII. a XXIV. ... 

XXV. Evaluar las políticas y estrategias para la búsqueda y localización de personas desaparecidas, así como 

vigilar su cumplimiento por parte de las instituciones federales y entidades federativas; 

XXVI. a XXVIII. ... 

XXIX. Disponer de un número telefónico, así como de cualquier otro medio de comunicación de acceso 

gratuito para proporcionar información, sin necesidad de cumplir con formalidad alguna, para contribuir en la 

búsqueda de personas desaparecidas; 

XXX. Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con la 

legislación en la materia, dentro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y por 

conducto de la autoridad competente, y previa autorización de los familiares, la difusión de boletines 

relacionados con la búsqueda de personas desaparecidas; 

XXXI. a XXXIII. ... 

XXXIV. Proponer celebrar los convenios que se requieran con las autoridades competentes, nacionales y 

extranjeras, para la operación de los mecanismos de búsqueda transnacional de personas desaparecidas; 

XXXV. Recibir de las embajadas, consulados y agregadurías las denuncias o reportes de personas migrantes 

desaparecidas o no localizadas en territorio mexicano. Así como, establecer los mecanismos de comunicación 

e intercambio de información más adecuados que garanticen la efectividad en la búsqueda de las personas 

migrantes en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Mecanismo de Apoyo Exterior; 

XXXVI. a XLIII. ... 

XLIV. Incorporar a los procesos de búsqueda relacionados con personas desaparecidas a expertos 

independientes o peritos internacionales, cuando no cuente con personal nacional capacitado en la materia y 

lo considere pertinente o así lo soliciten los familiares. Dicha incorporación se realizará de conformidad con 

las leyes; 



 
  

XLV. a XLVIII. ... 

XLIX. Realizar las acciones necesarias para recabar y cruzar la información contenida en las bases de datos y 

registros que establece esta ley, así como con la información contenida en otros sistemas que puedan 

contribuir en la búsqueda, localización e identificación de una persona desaparecida; 

L. Emitir conforme a los más altos estándares internacionales, los criterios de capacitación, certificación y 

evaluación del personal que participe en las acciones de búsqueda de personas desaparecidas; 

LI. a LIV. ... 

... 

... 

Artículo 56. ... 

I. Avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional de Búsqueda con información del 

número de personas reportadas como desaparecidas Víctimas de los delitos materia de esta ley y no 

localizadas; número de personas localizadas, con vida y sin vida; cadáveres o restos humanos que se han 

localizado e identificado; circunstancias de modo, tiempo y lugar de la localización; 

II. a V. ... 

Artículo 60. ... 

I. ... 

II. Cuatro especialistas de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos humanos, la 

búsqueda de personas desaparecidas o en la investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley. 

Se garantizará que uno de los especialistas siempre sea en materia forense, y 

III. ... 

... 

... 

Artículo 62. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Dar vista a las autoridades competentes y órganos internos de control sobre las irregularidades en las 

actuaciones de servidores públicos relacionados con la búsqueda e investigación de Personas Desaparecidas. 

Se le reconocerá interés legítimo dentro de las investigaciones para la determinación de responsabilidades de 

servidores públicos relacionados con la búsqueda e investigación de personas desaparecidas en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. a XI. ... 



 
  

... 

Artículo 66. ... 

I. y II. ... 

III. Implementar un mecanismo ágil y eficiente que coadyuve a la pronta localización de personas reportadas 

como desaparecidas y salvaguarde sus derechos humanos, y 

IV. ... 

Artículo 80. Cualquier persona puede solicitar la búsqueda de una Persona Desaparecida mediante: 

I. a III. ... 

... 

... 

Artículo 85. ... 

I. a III. ... 

IV. La persona que se reporta como desaparecida y, en su caso, sus características físicas o cualquier otro 

dato que permita su identificación y localización; 

V. a VI. ... 

VII. Cualquier otra información, documentos o elementos que faciliten la búsqueda de las personas 

desaparecidas y la investigación de los hechos. 

... 

... 

Artículo 87. Una vez que la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda que 

corresponda reciba, en términos del artículo anterior, un reporte o noticia de una persona desaparecida, debe 

ingresar de inmediato la información correspondiente al Registro Nacional y generar un folio único de 

búsqueda. 

... 

a) La información sobre la persona desaparecida a que hace referencia el artículo 85 de la ley, y 

b) ... 

La Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda deben actualizar constantemente el 

expediente de búsqueda, para lo cual pueden solicitar, y deben proporcionar, información a los Familiares en los 

términos previstos en las disposiciones legales aplicables. Cuando la Persona Desaparecida sea de una 

nacionalidad distinta a la mexicana, las autoridades involucradas en la búsqueda de dicha persona deben proveer 



 
  

información a los Familiares que se encuentren en el exterior, a través de las autoridades consulares 

correspondientes o de la persona que hubieren designado para tales efectos. 

... 

Artículo 89. Cuando la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente 

tenga noticia o reporte de una persona desaparecida, iniciará la búsqueda de inmediato. 

Asimismo, informará sin dilación a la Fiscalía Especializada competente a fin que se inicie de inmediato la 

investigación correspondiente. 

... 

I. a III. ... 

IV. Cuando han transcurrido setenta y dos horas sin tener noticia de la suerte, ubicación o paradero de la 

persona, y 

V. ... 

... 

Artículo 91. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente debe 

solicitar a los Familiares, preferentemente a través del cuestionario establecido en el Protocolo Homologado de 

Búsqueda, la información que estime necesaria para localizar e identificar a la persona desaparecida. 

Artículo 93. Durante la búsqueda, la Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda 

correspondiente presumirá que la persona desaparecida, se encuentra con vida. 

La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente no podrá concluir con 

las acciones de búsqueda, incluso en los casos en que la persona desaparecida sea declarada ausente, en 

términos de lo establecido en esta ley y la legislación aplicable, salvo que haya certeza sobre la suerte o 

paradero de la persona o hasta que sus restos hayan sido encontrados y plenamente identificados. 

Artículo 94. A efecto de determinar la ubicación de la persona desaparecida, la Comisión Nacional de 

Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente debe consultar, mediante los sistemas informáticos 

instrumentados para ello, de manera periódica y exhaustiva las bases de datos o registros de: 

I. a XI. ... 

... 

... 

Artículo 96. ... 

I. y II. ... 

III. Aplicar el procedimiento correspondiente a la identificación de identidad regulado en el Protocolo 

Homologado de Búsqueda, el cual establecerá el modo de obtención de la declaración de la persona 



 
  

localizada, en la cual señale las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su desaparición o no localización, 

así como los motivos de ésta y los probables responsables de la misma; 

IV. a VI. ... 

Artículo 97. Cuando alguna autoridad identifique a una persona que por circunstancias ajenas a su voluntad, 

desconoce o no recuerda sus datos de parentesco, identidad y domicilio, debe dar aviso a la Comisión Nacional 

de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente, a efecto de que se verifique si su desaparición 

o no localización fue reportada en el Registro Nacional. En caso de no existir reporte o denuncia, la Comisión 

Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente deberá informarlo a la Fiscalía 

Especializada que corresponda para incorporar los datos respectivos al Registro Nacional en términos del 

artículo 106 de esta ley. 

Artículo 98. Las autoridades involucradas en la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas, en el 

ámbito de sus competencias, deben asegurar la cadena de custodia de la información e indicios, dando vista 

inmediata a la Fiscalía Especializada para su procesamiento, traslado, análisis y almacenamiento, conforme a lo 

previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

... 

Artículo 99. La Comisión Nacional de Búsqueda o la Comisión Local de Búsqueda correspondiente y las 

Fiscalías Especializadas, de conformidad con las atribuciones que le confiere esta Ley, deberán realizar las 

acciones de búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas; así como de investigación y 

persecución de los delitos materia de esta Ley, conforme a los protocolos correspondientes. 

... 

... 

... 

I. Las formas en las que las autoridades recibirán el reporte, denuncia o noticia de una persona desaparecida; 

II. Los procesos de búsqueda diferenciados en función de la causa y circunstancias en que hubiere ocurrido la 

desaparición o no localización, incluidos en los casos de desaparición forzada y desaparición cometida por 

particulares; 

III. a V. ... 

VI. Los procedimientos de investigación ministerial, pericial y policial para buscar y localizar con vida a una 

persona desaparecida; 

VII. a X. ... 

XI. El mecanismo de notificación a familiares y acciones de investigación a realizar cuando se ha localizado 

con vida a una persona desaparecida; 

XII. a XVIII. ... 



 
  

XIX. Los mecanismos de difusión para la colaboración ciudadana en la búsqueda a través de medios de 

comunicación y redes sociales; y para la difusión del perfil de la persona desaparecida; en los términos de la 

legislación aplicable, y en su caso, dentro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado; 

XX. a XXV. ... 

... 

Sección Primera 

Del Registro Nacional de Personas Desaparecidas 

Artículo 102. El Registro Nacional es una herramienta de búsqueda e identificación que organiza y concentra la 

información sobre Personas Desaparecidas, con el objeto de proporcionar apoyo en las investigaciones para su 

búsqueda, localización e identificación. 

Artículo 103. ... 

El Registro Nacional contendrá un apartado de consulta accesible al público en general y dispondrá de espacios 

de buzón para recibir información que se proporcione por el público en general, respecto de personas 

desaparecidas. 

... 

Artículo 105. ... 

... 

... 

... 

Si la persona desaparecida ha sido encontrada viva o si fueron encontrados sus restos, se dará de baja del 

Registro Nacional y se dejará constancia de ello, sin perjuicio del seguimiento de la investigación 

correspondiente. 

Artículo 106. ... 

I. En relación con la persona que reporta la desaparición o no localización, salvo que sea anónima: 

a) a g)... 

II. En relación con la persona desaparecida: 

a) a s)... 

III. Los hechos relacionados con la desaparición o no localización, así como si existen elementos para 

suponer que está relacionada con la comisión de un delito; 

IV. al VII. ... 



 
  

... 

... 

Artículo 107. ... 

Los datos e información que no puedan ser asentados de forma inmediata o que por su naturaleza requieran de 

un procedimiento para su obtención previsto en los protocolos a que se refiere esta Ley, deberán ser recabados 

por personal debidamente capacitado. Asimismo, se deberán llevar a cabo una o más entrevistas con Familiares 

de la Persona Desaparecida, o con otras personas, de conformidad con el protocolo homologado que 

corresponda, con el fin de obtener la información detallada sobre la persona. Una vez que se recabe la 

información deberá incorporarse inmediatamente al Registro Nacional. 

... 

En caso de que la persona que denuncie o reporte la desaparición o no localización de una persona, desconozca 

información para su incorporación en el registro, se asentará en el reporte y no podrá negarse el levantamiento 

de su Reporte o Denuncia. 

Artículo 108. Los datos personales contenidos en el Registro Nacional deben ser utilizados exclusivamente con 

el fin de determinar la suerte o paradero de la Persona Desaparecida y esclarecer los hechos. 

Los familiares que aporten información para el Registro Nacional tendrán el derecho a manifestar que dicha 

información sea utilizada exclusivamente para la búsqueda e identificación de la Persona Desaparecida. Los 

Familiares deberán ser informados sobre este derecho antes de proporcionar la información. De igual forma, 

podrán solicitar que no se haga pública la información de la persona desaparecida a que se refieren los incisos a) 

al g) de la fracción II del artículo 106 de esta ley por motivos de seguridad. 

Las muestras biológicas y perfiles genéticos únicamente podrán ser utilizados para la búsqueda e identificación 

de personas desaparecidas. 

Artículo 123. ... 

Los servicios periciales deberán almacenar las muestras y otros objetos relevantes para la búsqueda de personas 

desaparecidas, de conformidad con lo que establezca esta ley, el protocolo correspondiente y los estándares 

internacionales en la materia. 

... 

... 

Artículo 124. ... 

I. La información genética de los Familiares en primer grado en línea recta ascendente o descendente, o 

segundo grado en línea colateral, de las Personas Desaparecidas, conforme se requiera, y 

II. ... 

... 



 
  

Artículo 127. ... 

... 

Una vez identificada la persona desaparecida, los titulares de los datos personales o sus familiares, según sea el 

caso, podrán solicitar el tratamiento de sus datos en los términos de la legislación de la materia. 

Artículo 134. ... 

I. a VIII. ... 

IX. El proceso para la depuración y organización de la información contenida en el Registro Nacional de 

Personas Desaparecidas y su integración y armonización con otros registros que contengan información 

relevante para la búsqueda y localización de personas; 

X. a XV. ... 

Artículo 153. Las Fiscalías Especializadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben establecer 

programas para la protección de las víctimas, los familiares y toda persona involucrada en el proceso de 

búsqueda de personas desaparecidas, investigación o proceso penal de los delitos previstos en esta ley, cuando 

su vida o integridad corporal pueda estar en peligro, o puedan ser sometidas a actos de maltrato o intimidación 

por su intervención en dichos procesos, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal para la Protección a 

Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal o las leyes análogas de las entidades federativas. 

... 

Artículo 161. ... 

I. y II. ... 

III. Proponer e implementar programas que incentiven a la ciudadanía, incluyendo a aquellas personas que se 

encuentran privadas de su libertad, a proporcionar la información con que cuenten para la investigación de 

los delitos previstos en la presente Ley, así como para la ubicación y rescate de las Personas Desaparecidas; 

IV. a XII. ... 

Artículo 170. La Comisión Nacional de Búsqueda emitirá los lineamientos que permitan a cada orden de 

gobierno determinar el número de integrantes que conformarán los Grupos de Búsqueda de conformidad con las 

cifras de los índices del delito de desaparición forzada de personas y la cometida por particulares que existan en 

cada Entidad Federativa o Municipio. 

Artículo 172. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 170 y 171, la procuraduría, las procuradurías locales 

y las instituciones de seguridad pública deben capacitar a todo el personal policial respecto de los protocolos de 

actuación inmediata y las acciones específicas que deben realizar cuando tengan conocimiento, por cualquier 

medio, de la desaparición o no localización de una persona. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre del 2019. 

Diputada María Elizabeth Díaz García (rúbrica) 

 


